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SElvlARNAT · 
AGENCI1\ D{SEGURIDAD. 

:ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
' Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5924/2017 
Ciudad de México, a 2 8 de abril de 2 O 17 

· "2017, Año del Cen t~nario de la PromUlgación de la ConstituciÓn Política de los Es.tados Unidos Mexicanos " . 

ING. GERARDO DESIDERIO ~ALCAZAR CAVERO 
SERVICIO TUL TITLAN EXPRJi:SS, S.A. DE t .V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6505~. · .. · ...  
PRESENTE ·· 

·. Asu~tó·: · Licencia Ambientai .Única 
B~'cora: 09/LUA0845/01/17 

En atención a la solicitud ing:res·ada .a esta Agencia N'acional de Seg.ur_idad Industrial y de 
· Prótecdón al Meclio Ambi:énM ·del .Sec-tor HisrGcárbLJrG.s;,:en 1·o sucesivo la AGENCIA-el día 19 
. de enem ~e 2 o'i7 y tur.nada para su aú~n~ión a la Dir~cciÓn Gener~l d~ Gesti6n Comercial , 
adscrita ·a. la Unidad de Gestión, SvpervisióA, Inspección y Vigilancia Comercial , por medio del 
cual · en su carácter de ·. representante ·legal · del · establecimiento SERVICIO TUL TITLAN 
EXPRESS, S.;\. DE c ·:v;,._EST ÁÓÓN t.) E SERVICIO. 6505, con ubicación en VIA JOSE LO PEZ 
PORTI'LLO No;. ·.127; COL. ··SAN MATEO . CUAUTEPEC, C.P. 54948, MUNiCIPIO DE 
TUL TITLAN, ESTADO DE.Mt)htÓ; én io sucesivo ·el REG'ULADO, tramita Licencia Ambi ent~l 
Única~LAU) . Una.· v~;z 'evaluad;~ la informaC:ipn presentada, y . 

l. 

l. 

.. 3 . ·. • ,' .R E~s U l.: T A N Q 0 -, .. 
·- . . .. . . -. . .. . ~ · .• ... " .. ... - ' . 

Que: el .día 19 d·e · en~~o ·· .éJ~. 2017. se·: recibía en· la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambient al Única para eh.establedmiento.·SERVICIO TULTITLt\N EXPRESS, S.A. DE C.V. , 
misma~· qu e· fu~ registrad_a.con número de bitácor-a 0'9/LUA08-45/0l/17.: 

: ,.· -... e O N S 1' D E R A N D O · 

Que esta Dirección General de Gestión .Comercial es competente para re~isar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Amb'i:ental Única solicitad~ ·p6r'E~I - REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en lós artícul9s 4 fracción XXVII y .3.7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nad onalde Seguridad.lndustrialyd.e Protección al Medio ·Ambiente 
del Sector HidrocarbUros.' · \ 
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Melchor O campo No 469, Colon¡¡;. Nueva Anzures .. Delegación Miguel Hid<11go, C.P. 115 90, Ciu d~·ld de Mex ico. 
Teléf{;¡ rio (+52.55) 91.26.0 U l0 - www.asea.gob.mx 

L:: 1\ ~~C: Il ci t!. Nr! Ciomd ci 1..? S t~ t~Uiidan l n~:lJ:;I::~~~, y ti<: Prc;t:ecciótl a l McG:(, /-. t ~1l> ient~; tl(:l s~:Ct •Jf Ht ~):() c;ir l it ··: IS 1. ;1'11l:·i~:p :Hili:t:íl ( ~] ~Kr-:~r;i'Tl ( ¡ ''ASF /\ '' 

y la ~ ;1·~1~h ri\ ~; "A~~et l~~·a de s~ ~~u r i ri :HJ E r-:~ .. ~~r~ y ;\ mbtCr'I L~ .. ·- r.omo p~1í l_C:;! de ~~~.:~~n:_t(..Fl.d tr.~tiLuc ·-~nJ I . . 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo 

electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N~~ional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unida_d de Gestión, Supervisión, l~spección y Vigilancia Comercial . 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5924/2017 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

· 11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesfirios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pre~entó dentro de la solicitud registrada COJl bitácora · 
09/LUA0845/0l/17, rdecida é6 é J · RE~Ut TA~'ú"O 1 de.l,presente: · . · · 

~ . ··;· '· . '.. . ... l-'t, ·'"'.:: . . 

·Por lo . .tantb, con fundamento e~ '[-¿:s;·art ículo-s' 1, 3 . frac·~:ión . X.I ; ~4 •. s ·;rracción XVIII y 7 .fracción 11 
. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial t~de-'P rote:cción al Medio Ambiente · 
del Sector: Hidrqcarbú.ros; 1 io y 111 BJS de .. 1-a··tey . General del :Equüi.bho Ecológico y la · 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVIf y :37 f racción 'XVIII del Re.glame.nt o Interior de la 
Agencia Nacion.al de Seguridad -lnq,ustrial y de .. Prqte~ciiJ flc,al Medio Amb jente del Sector 

· Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS . apar~ado ~A) .fraccl:ón vt del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológi-co y ia·Pr.ot.ec;; d 6n ·.a,J Aml:?iente· en - .m~te [j a . d.e Prevención .\!··· Cm:itrol de la 

·· Ccintamim:ición de la Atmósf'éta; áderri~s del Acuecdo :-pcH _·e¡'· qüe:::s'e .reforman-y adicionan 
diversas Q.isposiciones al diversq q_t.¿~ :~ st.ahle(:~ J~s _·p,r-b:c ~;:di rn iR,plo:s P·á!? obten ·é( I _~- J_i~encia 
· ambi.ental ·unica,.mediante-l:in trámite único; así . cci'rf¡o ~ la: ,3:ct0aTiiabi@.n de ' la infor"rriación de 
. emisi~nes mediante :una cé·áuía de'o.pe~a'ciÓ ri a~u~·t>;p t.i'bfi~:adb·: él .11' de ~6 ri i 'd~' 19 9 7'; a~(c.omo 
las demás disposiciones que resulten apl icables, esta Dire_cciórí Gener~l de ··se~.tión Comercial, 

. ::: . . . 

-RES UP L'V E , ..... 

PRIMERO.- Tener por cumpli·dOs , to~s . r.·e.qwis}tos' ~émico;s y l'egales. presentado·s por el 
REGULADO para tramitar y obtener:-l:a _li.~.eóc~a,-Am(?.i~ptaJ qo.ic_é3: ~ .:., 

SEGUNDO.- OTORGAR al ~EGULADO la 

LICENCIA AMB·I:ENTAL.ÓNieA.·· N·~:tAÜ:_ASEA/1013-20i7 
• . ·• ~ ~- ·-.'' 1 : ; • ~ • • • " • • ••• ·- .. - • • ·: • ;.,.-- .. ' • • • . . 

. La-present:e Uc~ncia Ambientai·.Onii:a queqc¡. .sújeta-al ·c:ump:lim:¡:ent9 dé las sigy ie.nte:s- ·· 
. ~ . . ' . ..., -~ ... . ·"' .. ;:{ . ..... . . ·:.. ' ___ .:. -· '.... .. 

'\' . '1 ' 

.. 

l. J La Licencia ampara el funcionami ¡:nto y la .operac:ión del establecimiento denom.inado 
SERVICIO TUL TITLAN EXPRESS, .S.A. DE C:V:, ESTACIÓN OLSERViCIO 6505, con 
ubicación en Vía' Jos_é Lopez Portill~ No.-127, Col. Sa;n ~~_ateo _C_uautepec, C.P. 54948, 
Municipio de Tultit lár:l, .Estado ' de Méx ico, -que tien:€~tq r,no acÜvidad la ve'nta final al 
. p:úblico en general en-.ter_rftori_o ·o._a(iqri?-1 .,- 9_~-·· gas·c\;ljpS: :Y. : · d i ésel, con una capacidad de 
suministro anual de 2 96.1 ó'26 li trcis_·d e:~áéis:Oiina Magna, 379 996- litros de gasol ina \ · · 

~ -
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1Viclct1~r Oc~rnpo No 469, Colonia Nueva 1\nzures, Delegación Miguel Hidalgo, C P. llS 90, Ciudad de México. · . 
Teléfono ( +52 SS) 91.26.01.00 .. www.asea.gob.mx 

L;'! J\t~·~ r;c i t~ N¿!c i onr~i I.H : ':)(:}'}.! r i d~H.:! h i<~ús:r ial V dr: Prot<:Cci6r: td Me<lio ArnbiE:: nt e d·::l S~nor :··iid ra c;trtiiJfOS ti:. rllbl ~n IJti!i t.r.l e:: l au6n:ml' -~SEA " 
y !.1. ..,; p«l"b:~ !' ''Af.enci~ Lie SP.gundaC. En~rgí ~~ y Ambk~nte" como p;v te de o.;u i d~n tid ().d i ns t i ~ ucianal 

"\:, . 



~ p >\¡'t-:ff A n 1\. TA rr: u L~ V _iLL-l_f"~ ~. Á 1' 
SECRETARÍA o{ 

SE¡mA,·· 
. ·-.:El! ,' 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
'ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . . . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS\VC/DGGC/5924/2017 
Ciudad de México, a 2 8 de abril de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario d.e fa Prom~fgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Premium y 180 064 litr-bs de DiéseL El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. · 

Tabla l. lnstalacio~es que forman parte del establecimiento 

Tanque 1 para almacenar gasoljna Magna 
Tanque 2 para almaéenar gasolina Premium 
Tanque 3 para almac·!=nar Diésel 
Dispensarios . . 

. Pistolas de despacho 

50 000 
50 000 
so 000 

3 
12 

litros · 
_litros · 
litros · 

Pistolas: 

11. . Lapre~~nte Licef!ciaAm.b.i:en.tal Úrii~a se. e~ pide por. única vez en tanto el establecimiento 
no-camb.ie de ubicaCión· o-'de act·iVTdad, según i·e·fué autorizada:. Si es este el caso-deberá 
solicitar una nueva Licenciá. · Si . existe cambio de razón soci<il, aumento en· la 
capacidad de. almacenami~nto, .cambio~ él e pr~ceso, ampliación de instalaciones 
b. la · generación de · nuevos, ·residUos · peligq'ls0s, · déber'á presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La . Licencia es, int-ransferible a ~tras ~stáblecimientos . y se otorga sin perjuicio de las 
autorizador:es, permisos y registros. que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. . . 

IV. , El REGULADO, hasta en ;tanto rro se .em-itan linéárn:ie.ntos, directrices, criterios u otras 
.. disposiciones a:d.ministrátiv.a?_ de carácter gen'eraJ por·- parte ·de esta AGENCIA, deberá 

remiti c a la Secretaría qe Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de_-operación 
·Anüat en los técn:incis .. vigentes establecidos, a partir-?el año 2018. . • . · · 

. . . 

. V. .As:i·rnis'rno: el REGUlABa deberá esfimar y report.ar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, cbnfon}1e a lo establecido ·en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
Generál de:! Equ-ilibrio Ec~·lógico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Tr:ansferen'óa de -Contaminantes, Jas emisiones de los 'tonÚtminantes a la d 
atmósfera, hid~o:~arburos totales, -benceno, tolueno, xile.00 y hexano, derivadas de la r 
operación de lo~_-tangues~ ~:e : almacenamiento y los._ dispensarios de gásolinas. 

VI. El REGULADO debe~rá ·cu~p\.ir _·con - ~~ establecido ~~ los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones \, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento ·de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Pr~tección al Ambiente en r:nateria de ~revenci_ón y Control de la Cont~minación de la~ 
Atmosfera y a las Normas OfiCiales Mexicanas v1gentes que les sean aplicables. ~ ~-
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Melchor Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures;De legación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+S 2.55) 91.2.6.0Ul0 - www.asea.gob.mx 

\.a .1\gc:ncia Nacion;ll d~~ Securidad ln'jlJ:;t::i~l y <le Pwl;ecc:i6n at M~1jio Arnbient!:' elE:\ Sector Hitjrot3.rburus t;tmbi~~.n utiliza el ;¡r.r-:Jnimo '.'/\SEA' 
y l~s p;:l~hru~ ''Agcnr.id de $(;-gl.!rid:::d . E n~rgí~ y Ar-.bienv.:·· como p;::nc de :~ u identid:1d in:;tituciD n31 
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SEWlARNAT 
SECRET!\ RiA DI 

MEDlO 1\M ~ lENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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VIl. 

VIII. 

.IX. 

X. 

.XI. 

XII. 

. XIII. 

Agencia N.acional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5924/2017 . 
Ciudad de México, a 2 8 de abril de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al ArtículO 109 bis de la Ley General del 
Equillbrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones yTransferéKia de.Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferene:'ias. de co.nta.rni.nantes y sustancias qu.~ se encuentren· listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido énla Nqrr:na. OfiCial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-20¡3, la eoal .. establecé I~ . U~tfi~,S!~ sus'tan<:i:a.~:· sü]eta:s ·? reporte para el 
registro de emisiones ytransferenciá de.To.r;1t_aiTilnantes; en este mi·smo orden de ideas, 
se deberán reportar las emision~s fugitivas co:rres.po.ri~ientes. · · · · · · 

El REGULADO deberá ~ajustars.e de- manera perrnan_entey en Jo qu~ E.orresponda a los . 
términos, . condiciona[1tes .. yfo·- recomeridacLones ·>asentadas . en fa Autorización 
cpn.dicionada en materia de lmp.acto y.RieS:go Amp:ie.ñtaJ; oto·~gada por la Secretaría de 
Ecología del Gobierno· del Esta~·o· de México .. · ~on _Nd : ~de 9fido :2·12'ü3/Resó1( 2:6s/01, · 
de fecha -2.6 de junio de200 _1~ .. a f'a,vor_ d~l ·~~~~u~~p,~;· ._ :_. · · .-.. · -· _ . · :-

El RE.GULADO, en caso de paros prográma:do_s . po r:r-JJant_enimierit~ d-~ la-instaÍ:ación. que 
impliquen desfogues o emisiqn_es ·a la atmós:fera. ·deberá da'r a~iso 'por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 (Has hábiles de aClticipación iriforma11do ~ las m.edidas de 
seguridad que serán implem~ntadas par;:t evitar riesgos operacionales y ámbiental.es. En 
el caso de :·paros circLinstáné:ialé~s:, ·el REGÚLADO deberá dar avi.so. de· manera inmediata 
a las dependenci.as de· Protección· Chlil.cor.res·p·ondi.e;rite. · · -

P;:tra : el caso de paros: 'programados . por mantériimiénto, el . REGÜLADO ·deberá 
implementar las mejores práct icas para. mini:mizar las emisione-s: de contaminante•s a la 
atmósfera, hasta -en tanto no se emitan lin-eamientos, directrict=s.· ··criterios· u ·'otras 
disposiciones administrativas .de carácter general porparte de esta AGENCIA. -

El ;REG-ULADO deberá real:i;zar .accione:s · de "·mante:h\m:i ~nfo >periódiC:~: a-los equipos 
indicad,()s ._en.la Tabla l ·de·la presente·,.misrr.ias qu~ cJébe.ráFJ registrq;rse:e·r1 ur-1a bitácora 
de opera.ción que será s~usc~ptible a ser verificada pórésta ·AGEN,q~::· .. . · ·. . /~ .. 
El REGULADO deberá ~articipar.'en los l?lar:1es d~ .co ri'tingenCia::.que; ·i~strumenten las · 
autoridades ambientales loc;ales, con el fin de controla,rJa'co.ntaminación que se presente . 
por condiciones meteorológicas .. desfav9rables . o emisiones· ext.raordinarias no 
controladas. · . : -: . ·. · . · - · . . · . 

. - . - ' ~ 

El REG~LADO deber~ llevar una bit~cora -~~ - operación, m~,nteni~iento _Y de supervisiÓn ~ 
o mon1toreo, de su s1stema contra 1ncehd!os y de detecCion de mcend1os, en la que se . -~ 

/!:# 
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Meichor Ocarn po No 469, Co lon ia Nueva Anzures. Delegación Miguei Hidalgo. C.P. 11 590, Ciudad de México.· 
· Teléfono (+525S) 91.26.0'1.00 - www.asea.gob.mx 

L t! p.,;~ .:;r:•.:i;! r~;:dllJltll ·~~: ';;(:gl : :'it::II1 1 J'. -:;u~~- 'i;¡1 y d~: ::-·rvtc:C\:Iór: ¿d M~:-: 1 io Arnhic:lit:~ d•:'l )l~ctor l ··! \{1roc; ¡ rhuro~ talllbi{:n uti! i~;¡.~ c:l acrónimo "ASEA"' 
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incluyan. equipos, líneas, dispositivo~ e instrum~ntos de control , para ~eriflcar la 
integralidad ·de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-16'1-SEMARNAT-20 11, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y ·determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismo.s, el :pwcedir1)iento para la inclusi_pn o exClusión a dicho 
listado; ,as( como los elemé'ltqs·_y:pr_o'cedimlehtos ·par.:a ·1-cr'formulaC:i:árí' -de'_:lbs planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que. el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los· residuos peligrosos: lodos provenie'ntes de lodos aceitosos del sistema de 
decantación (trampas) (0.15 ton/año) y sólidos de mantenimiento automotriz 
_(envases.yaCÍ()S impr-egnados . de: éÜ:eites·y .art·ticongelante) (0.06 ton/año), que 

. genera cumplen eón lo establecido en los-ArtJ<;:ülos 151:151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley 
- Gen'eral oel Eql:lilibri~ Ec;91.ógi_co _y la Protección ai-Ambient~~ a los Artículos aplicables de 

la Ley General. para La Prev~nción·y .Gestión. Integral de los Residuos, su Reglamento y a 
las· Norm.ás~ Ofidales M:exicanas vrgentes .aplicables en la materia. . . : . · 

XVI: -El REGULADO, deberá_garantizar el c~rrrpl:il-niento del artículo 35' del Reglar1ento de la 
·Ley General para .la Prevención y Gestión 'integrál de:lqs .R;esiduos, en el cüal se establece 
el· procedi.mierit<;> 'para --h : .ldentificacion de Los -re·siduos pelígrosos, así como de los 
artfculos 43 y 45-del Reglamento de lá Ley General para ·la Prevención y Gestión Integral 
dé los Residuos, en el tq.so de que el. REGULÁDQ',genere nuevos rE:siduQ.s que por sus 
car.at~~rísticas ·séan cons=ideradds peligrosos según la NOM-QS 2-SEMARNAT -2005, 
debérá actualizar su ·Lice-ncia. 

XVII. El REGULADO deberá C-umplir con. lo e-stablecido __ -~en Jos Ar_t_í.cu)os :83 y a4 del 
Reglament o· de la Ley o:eneral para la ··Prevención y Gestión Integral de ·los Residuos, f 
respecto · el almacenamiénto d.e los residuos- peligrosos generados dentro de su 
establecimi·e·nto. · • · · · - \ 

XVIII. El REGULADO deberá ll~vm una bitác_ora de qperació~. mantenimiento y de supervisión'\., 
o monitoreo, de su sistéhia contra incendios y de detección de incendiO:s, en la que se " 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control , para verificar _la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

. ~~ ' 
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Melchor Ocampo.No 46 9, Colonia Nueva Anzures, -Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590 , Ciudad de Méx ic_o. 
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·MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ··.· :-~::-:: ::·:.: ':-:- . 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE · 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5924/2017 
Ciudad·de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo · 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a toda:s las disposic;:iones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente ·y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijada~ en. esta lice·ncia; .. hl .. Ley General del 
Equilíbrio Ecológico y la Protección.: al , fimbí(:f1teJá~: l.ey Gene'ráJ'para) a Prevención y 
Gest.ió.Ririt.egral de los Resi.dJ.6sy·10.s R~'glam·e·n_;tqs:~q¡ue- de'~~llas sé' ded~tal\ así como en 
las NOrmas Oficiales Mexicana~ '{ otros: instrurneritos jurídicos vigentes . que sean . 
aplicables a la operación y funci?namiento del establecimientp, as.í como la presentación . 
de quejas en forma justificada y reiterada o la. ocurrer:lcia de e\iéntos que pongan en 
peligro la .vida humana o que' ocasionen daño.~ ·al medio ambiente y a los bienes 
P.artii:ulares o nacionales, podrá ser. sandonad(?~. po.r :·parte . de -. ·la AGENCIA, de 
conformidad ·co.n las -disposi~iones aplicables: ·· - · . · · · · 

.TERCERO.:- Notificar aiiNG. GERARD.O DESI8ERIO BALC~~AR CAVERO, 'en representación 
.del establecimiento SERV·ICIO ·TUL TffLAN EXPRES~ .. S.A. · DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 35 de lq Ley Feder~Lde P:ro.cedirniento Administrativo . 
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BITÁCORA: 09/LUA0845/01/17 
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Melchor Ocarnpo No 469, Colon ia Nuev<\ Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono (+52.5S) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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l..<! /\t:'.~~rc i t! Ní!C.ion¿l ce Se:g~. ~ ~· I G;ld ll id;Jstr if.ll y d1: ~'rvt~cción <!1 Medio Arnbi~::::me del Sectar Hi¿iraG1rburos también IJtilfza ~ ~ acr6nimo '"AS F. A"' 

· y l :t~ p;'1l.1b:-3~ "Ar::enC:~ de SeguriLliH~ . Ener~; í ;-: y !,rnbi~ r. tc" como p,vte.~~- w .1th~ nt idac.l !n~ti'.Ucic n~! 




